
DE 1902 i ¿»f> ii-uJA ob °.l *<->m:l¿ 
Martes i.° de Abril N ú m . 7 8 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
. . . . . . . . i 

oOi i invKln lo ibA— J OJ1JTM. 

£ j D > V £ 2 H l I E N O I A O F I C I A L 

I,»» leye*, órlenos y anuncios que hayan da insortar-
_ 1} ., m « R i iV T - f 1 T L*o a f\ Im n .4 - ! .1 -T y* N en lo» Bolbtiwhj orictALKs so han do mandar al Jo fo 

p mítico respectivo, porouyo oonduoto. ae pasarán á loe 
Editores de los mencionados perióli¿ros. 

(Rñ*i ordm de 6 de Abril d« 1939.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Si publica lodos los citas, oxcopto los domingos 
11 . BM 1* « > v . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2«50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3*53 al mes, 9 altrimostre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Saadmitaq suí.oripcioneson Malr i l , on la Administraron del BoLStl-, 
piara de Santiago, núm 2.—Fuora do osta oapital, directamente por m f l i o 

Mf do carta á ta Administration, con inclusión del importe del tiempo de a b p W 
ift en timbres motriles. 

;,l «{i OlAÍ-1 1 
Las dísposicionos do LAS Autoridades, oxcopto las qn« 

l-sean ^instancia de parto no p >hr\ SO insortaraooficial-
*. monto: ammrstáo cualquier anuncio" concornionte'al ser-
. vacio nacional que dimano-de-Mas mismas; pero las' da 

pintores', particular pagarán 50 oéntioi»s< de peseta por 
i|cada linea do : inserción. 

lio: 50 céntimos do pesota 

Parte Oficial 
, OW í8 U 000 éJ 1« 0 0 0 8 1 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta, 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
t a n t e nalnd. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

limo. gr. tS. M. el R E Y ( Q . D. G . ) , y en 
w.nombre la R E I S A Re l éa t e del Reino, 
hi tenido ¿i bien disponer que se aplace 
bafta nueva orden la celebración de las 
subastas anunoiadas en la Graceta de 
Msdrld del día 16 del presente mes, nú
mero 75, para contratar por enatro años 
elmminUtro de víveres para los reolnsos 
e n las prisiones de Car tagena y T a r r a g o . 
°*. onyo aoto debía tener lugar el día 9 

Abril próx-iruó. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
c ^ooimi K n >. 0 y demás efeotos.= Dios 
Warde A V. I. muchos años . 

Madrid 24 de Marzo de l902.=»Montl-
W * r ; Director g e n e r a l a » Estable
c i e n t e s p e n a l e s . - E s copia. 

583.—522. 

dad de 692*63 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, aoompa-
fiando A los respectivos res»u*rd<»s los 
aellos correspondientes al arbitrio muni
cipal estableoido, y el rematante laid«;fl-
nitiva de 1.385*57 pesetas, que le se íá de
vuelta á la terminaoión del contrato pre> 
via la oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se vent ioará el día 28 dé 
Abril de 1902, á las onoe, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Alcaide ó en quien al efooto 

.delega» y_non las formaliriadaa..dftl ar,* 
tículo 17 de la Instruopión de 26 lo Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos d é oon liciones en esia Secre ta
r ía (Negociado 8.°), durante las b j ras de 

x . . t n * } ' u JL .Ii>ri!uplooa o n 
nueve A una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

• ^ y u n t a n ü e i i t o s 

^ Secretaría 

l 4 c ^ a E x o m a . Corporación ha acordado 
r A pública subasta las obras neoe 

e Q

 5 P a r a la construcción de un lago 

4o Ingeniero Direotor de Arbola 
c * ó t i ^ o s

e l U P ° d C 1 3 8 5 0 P e s e u s C 0 D *° 

^ « a ^ , Í C U a d o r e s 0 0 n s l g n a r A n 
°omo danza provisional la cauti-

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán p i 'ESUNTAN sus proposiciones oerpa3-
dus, durante los diex días que precedan 
al de de la snbasta , en la oficina del Re
gistro general del Excino. Ayuntamien
to, doude se conservarán en un buzón 
espeoial existente en dichu oficina, pre
via diligencia del registro, basta el día 
de la celebración de aquélla , y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for 
ma que los presentados A l'a Mesa por los 
lioitndores en el aoto del remate . 

Las redamaciones que puedan dedu
cirte contra la celebraoión de esta P W - ' 
basta debarAn presentarse en los cinco 
primeros días siguientes A la fecha ael 
presente anuncio on el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndo
te que, pasado dJofrt^pli^Ojjyfl gft a d m l . 
tirA n inguna y segmirA sus trámites el 
expediente objeto de dioha subas ta . 

Lo que s& anuncia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 2 6 da Marso de u n . ) 2 . = Bl Se -
oretario, Raatto. 

Modelo de proposición 
(qu« deberá extonlerse on pap«l timbrado dol 
Instado de-la oíase 1L.*, y al pees .QTAR^o llevar 
escrito oa ol sóbrelo sigateufe: «*r ropóisieaÓa 

para optar A la sanasta de...n) . 

D... , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la sub ista en públioa licita
ción de tas obras para la construcción dé 
un lago en el Parque del Oeste, anuncia
da en la Gaceta de Uadrii y en el B O L E -

• T I N O F I C I A L de la provínola^n los días . . . ' 
de. . . , oonforme en un todo con las mis-

» i R 

Imas, se compromete A toraa.r A( su. /3AR-

igo dioho servicio, oon estricta Suje
c i ó n A ellas por íaqnl, , la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en ros pre-x F« 000.1 oíos tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
383.—526. 

Por el presente y ourapliendo oon lo 
preceptuado en el á r t i c a lo 61,5 del ,Códi -
go civil, se haca súber al púbiioo"<que en 
la Visita general de Polio!* u rbana , sita 
en la oalle Imperial, número .10, s e e n -

louen^ra fdepositada y A disposición del 
'que aoredite ser bu dueño un|a pulsera de 
oro, enoontrada en la plaza de las Cortes 
por los barrenddr,os,j^j Yj l la . 

Madrid 26 de klarzo de" 1902.« $\ Se 
cretario, b'ranoisoo Ruano, i 

383.—525. 

B r ú ñ e t e 
Con el fin de prooeder A la formación 

de los apéndices de las riquezas rústicas j 
y urbanas para el afto inmediato de Ú)03, 
los contribuyentes que hayan obtenido 
alteraoiones en las m,ismas presen ta rán 
en la Secretaria de esté Ayun tamien to , 
desde el 1.° al 30 de Abril oróxirao, lae 
oportunas relaciones juradas por dupl i 
cado de altas y bajas, acompnfi-tndo A 
las mismas los correspoudlentes docu •> 
mentos que acrediten haberse satisfeoho 
los derechas A la Hacienda, o n f o n n e A 
lo que determina el Reglamento de 3( 
de Septiembre de 1885; en i a Inteligen»' 
ola que, t ranscurrido el plazr» fijado, no 
se admitirá n inguna. T 

Brúñete 24 d^'MáHrib de 1902 .=El A1« 
oalde, Cipriano C a b r e r a . 

8 é 3 — 6 8 1 . U 

C o l m e n a r de O r e l » 
Terminado el padrón de céaulas p e r 

sonales de este distrito para el corr iente 
afio de 1 9 0 2 , se halla expuesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayuutamien -
to, por término de quince días , pa r» oit 
reclamaciones. 

Colmenar de o re j a 2 0 de Marzo de 
1 9 0 2 = E l Alcalde, José Boto. 

3 8 3 . - 5 2 3 . 

v\> v»*> n1 I •>'.71 oí-ja (Któ MÍ I 
D a s a n z o 

Quedan expuestas al público por tér
mino de quince días, en la-Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamioio-
nes, las cuentas municipales correspon
dientes A los ejeroioios de 1896A97, 97 ú 
98, 98 A 99 y 99 A 900, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente ley Mu-

'»nioff|íA'I./<. I JRNLOF— n i 0*1 JTlMí.?»' 

Daganzo 21 de Marzo de 1902.=E1 
Alcalde, Dámaso Godín. 

383.-^-527'. 
E l Á l a m o 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan confeccio
nar en su día los apéndices al ámil lara-
mlento que han de se rv i r de b i se pa ra 
la formación de repartimientos de con-
tribttctóh territorial, pecuaria y u rbana , 
pa ra el próximo nfio de J903, se hace 
preciso, pues, que los propietarios, asi 
vecinos c a n o forasteros, que hayan expe
rimentado variación en su riqueza in 
mueble, presenten en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, desde esta fecha has
ta la de 30 de Abril próximo, las re la 
ciones de alta ó baja con la documenta
ción justificativa, á tin de ser incluidos 
en el inmediato'apéndice, y de esa for . 
ma puedau salvar la responsabilidad en 
que. en otro caso podrían incurrir . 

El Aiamo 23 de Mar20 de 1902.=E1 Al
calde, Manuel Cazorla. ^ W ^ u J 

P o z u e l o de A l a r c ó n 
• 11 -te <ir»p (»:lt'jinoi«io^ norjíisvo:!-: 

Para que el AyuntauíieOio y 
pericial ^ " e s t a villA pWedah prboeuer A 
la formación del apéndice al arai l lara-
miento pura el próxlimo ejerciotode J903 , 
los contribuyentes de este término mun i 
cipal .que hayan tenido alteración en su 
riqueza presentarán en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante el próximo 
mes de Abril, reíaoionea j u r a d a s de al ta 
ó baja, acompafiando A ellas los o p o r t u 
nos títulos dé p r o p i e d a d >n q u e conste 
haber satisfecho losi dereohoe A la Ha* 
oienda y la insoripción en el Registro de 
la Propiedad, sin cuyo requisito no ke 
admitirán las que se presenten. 

Pozuelo de Alarcón 26 de Marzo de 
19J2 .= El Aloalde, José García Martin. 

383—530. 

J u n t a 

1 



Martes l . ° de Abril de 1902 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

C O N T A D U R Í A DE L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de Abril del año de 1 9 0 2 

Distribución de fondos por capítulos y artículos pa ra satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme a lo p r e 
venido en el a r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provlnoial de 20 do 
8eptiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma feoha. 

Artíriioi S E C C I Ó N P R I S E R A . - G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

4 / 

6 ' 

1.* 

6." 

CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Presi 
denoia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación - « 
Material do la Diputación 
Biblioteca y Arohivo 
ídem de la — , »••> 
Sueldos del Archivero y del Depontario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de lus Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus del ineantes 
ídem de los Médicos de batios y aguas 

minerales 
ídem de los empleados-del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de , 

CAPITULO I I .—Servic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 1 

ídem de improsión y publicación del Bo 
LISTÍN OFICIAL , 

ídem de elecciones de Diputados provin
ciales 

ídem de calamidades públicas 

A R T Í C U L O S 
T O T A L 

p«r capí tu los 

i . 000 
3.000 » 

1 7 . 0 0 0 _ l 

CAPITULO III .—Obras p ú b l i c a s 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

do 

1 / 

i.* 

iiOPV 

4. a 

1 • 

t .* 
3.° 

4.° 

i . ' 

1." 
t .* 

6.» 

7 / 

1. ' 
*.* 

4.* 

5 . # 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras.. 
Personal de las obras de conservación 

de los camino*, barcas, pnentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gestos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas eu el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase do 8.000 almas. 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las fincas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de cuenta de 

crédito del Banco de España aprobado 
en Real decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligado, e s ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Céneos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal ds Maestros 

ídem id. id. d s la Ktcuela normal de 
Maestras., 

Sueldo del Inspector provincial ds pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef i cenc ia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
lio* vital de San Ja-i* de Dio* 
Hospieta 
Inclusa^ C¿*a de Mutei nidad y Colegio de 

la Pa* 
Asile- dé Nuestra Señora déla» Mercedes. 

4.000 

2.200 » 

2.500 > 

29.700 > 

8.000 
1.600 

700 », 17.200 > 

6.000 
1.000 

1.500 » 

10 000 
8.500 > 

> 
6.000 

T O T A L 
•er ateolosM 

íttísáH 

Unico 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

tínico. 

' 26.000 

250 
10.000 > 

90.000 

583.150 » 

180.250 > 
000 

2.500 

1 250 »I 

1.250 > 

45.000 
100.000 
40 000 
50.000 

60 000 
30 000 

5.000 » 

325 000 » 

CAPITULO L—Fundación y c o n s t r u c 
ción de n u e v o s Es tab lec imientos 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruoción 
públioa 

u 

2.« 

• I i 
On ico 

Unico 

1 / 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V n i . - I m >re*ihtos 

Para los gastos í e esta j hsp , ue puedan 
ocurrir.«. • 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N T A R I O S 

A R T Í C U L O S 
T O T A L 

por cap í tu los 

6 000 >¡ 7.600 , 

T O T A L 

C A P I T U L O - I I — C a r r e t e r a » 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carrete-as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III .—Obras d i v e r s a s 

Subvenoiones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas á objetos de in 
teres provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R * . — G A S T O S A D I C I O N A L E S 

5.000 » 5.000 > 

500 » 

15.000 > 

C A P I T U L O ÚNICO. — R e s u l t a s por 
adic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 30| 
de Junio de 1901, procedentes del 
prosupuesto anterior 

ídem ld< en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

T O T A L O R N E R A I . 

595.650 > 

500 

15 000 s 65 500 . 

661.150 » 

En Madrid a l . 0 de Msrzo de 1902.=EI Contador de fondos provinciales, Andrei 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Presidente, Franoisco Romero. 

SeBión de 21 de Marzo de 1902.-=La Comisión provinoial, conforme.= El Víoepreií-
dents , Peláez Urquioa. = EI Secretano aooldental, M. Barrio. = Es oopia: El Seorets 
rio accidental, M. Barrio. 

383.—528. 

Administración ds Cratrihníonss 
de la provincia ds Madrid 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
Las ofloinas recaudadoras de oédulai 

personales del distrito de Palacio de esta 
oorte quedarán instaladas desde 1.* de 
Abril próximo en el domicilio oalle de 
Amaniel, oasa n ú m . 23, ouarto prinoi-
pal. 

Lo que se publioa en este B O L K T I H O F I 

C I A L pa ra oonooimiento de los contribu
yentes . 

Madrid 20 de Marzo de 1902 —El Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

3 8 3 . - 5 5 5 . 
s i l 

T e s o r e r í a de H a c i e n i a 
de la provincia de Madrid 

c o n f r i b n r . i ó n t e r r i t o r i a l , I n d u s 
t r ia ! , m i n a s y demás i i m p u e s t o s 

Primer trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha diotado la providenola 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el prl 
mer grado de apremio y reoargo de 5 

por 100, sobre el importe d e sua deiou-
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributación en Madrid que pertenecen 
á las eooas de Chinchón y Getafe y qa« 
resultan inoluidos en la relaoión prece
dente. 

En cumplimiento del artioulo 51 da U 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el B O L E T I H o n o i A L d e l * pro* 
vínola y entregúense á l a acción ojean* 
tiva los respeotivos valores pre-*ioi 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públíoo en oonformlóUd 
de lo prevenido en dicho artioulo 51-

Madrid 21 da Marzo de 1902.—El T i * 
sorero de Haoienda, Emilio Gutierres 0» 
mero. 

384 —551-

C s n t r i b n c i é n t e r r i t o r i a l , t**n§' 
t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Primer trimestre de t 9 ° 3 

Por la Tesorería de Haoienda de ««•* 
provinola se ha diotado la provideooi-
siguiente: e l 

De oonformidad con lo dispuesto en 
artículo 50 de la Instruooión de 2!> 
Abril de 1900, declaro iooursos en el P ^ 
mer grado de apremio y reoargo de & 9 
100, sobre el importe de sus desoabí*"-^ 
á lo» contribuyentes sujetos á diob* ^ 
butación eu Madrid que perteneoen 



« 

Martes 1.° de Abril de 1902 

a de San Martín y que resaltan incluí-
j ^ , en la relaoión preoedente. 

En o a m p í ' r a í e D t o del artículo 51 do la 
i á U i a iustruooión, publique-e esta p r o -

tidenoia en el B O L E T Í N O P I O » A L de la pro . 
vinci* y entregúense á I* acción ejecu-
t¡va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 5 1 . 

Madrid 24 de Marzo de 1902.=EI Taf
urero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 

O » " * " - 3 8 4 . - 6 6 8 . 
I i I I " ¿un " V i , ^ I i I.Jl , t't/lfí 

El Agente ejeoutivo de la zona quintn 
áe esta capital. D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le conoede el a r 
ticulo 18 de la Instrucoión, ha declarado 
oeíftnte A D. Matías Laboz é Iranzo del 
cargo de Agente auxil iar á sus órdenes. 

Lo que se haoo saber para conooi 
miento dé l a s Aatoridades y contr ibu
yentes de la zona mencionada. 

Madrid 26 de Marzo de 1902.-«El T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G amero. 

383.—55«. 
' • . - ^ • ' i - r v n a 

El Agente ejeoutivo de las zonas de 
NavAlcarnero y Torre laguna, D. José 
Segara, en uso de las atribuciones que le 
concede el ar t . 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha declarado oesan-
tes á los Agentes auxil iares á sus órdenes 
D. Rafael Brito, D. Natalio Camuflas, 
D. Bei nardo de la Plaza, D. Vicente 
Polo, O. Claudio Palacios, D. Sant iago 
Zabala y D. Juan Morata. 

Lo que se haoe saber para oonooimien -
to de las Autoridades y contr ibuyentes 
de las zonas mencionadas. 

Madrid 26 de Marzo de 1902.= EL T e -
torero de H a c i e n d a , Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

384.—557. 

u n i v e r s i d a d ^ C e n t r a l 
Vacante en la Secretaría general de 

«ta Universidad utia plaza de Escri
biente de la clase de segundos, dotada 
«o el sueldo de 900 pesetas anua les ,que 
debe ser provista conforme A los precep
to* de la Ley de 14 de Agosto de 1895 y 
B*al decreto de 9 de Enero de 1899, en 
Persona que aoredlte reunir los requisi-
to* y condiciones que en las mismas se 
determina, este Reotorado ha dispuesto 
»e anuncie dioha vacante por término de 
^Inte días, contados desde la publica
b a de este anunoio en la Gaceta de Ma-
á r , d , a fio i e q U e i 0 8 q U e g e c r e a n ador 
ados de las condiciones exigidas pue -
ao presentar sus instancias dooumen* 

t &d*8,escritas de puflo y letra del intere
sado, dentro del expresado término, en 
* 8 k ° r a s de onoe á treoe, en el Negocia-

0 1- de la referida Seoretaría general 
««ta Universidad. 

Madrid 24 de Marzo de 1902 . -E l Reo-
r ' doctor Francisco Fernández y Gon

zález. 

3 8 4 . - 5 6 3 . 

evidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

3»l«i J ° 8 é A J n a i r a v Rodríguez, Ofloial de 
^ de la Audiencia territor al de Ma

lí 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audienoia se ha diotado la sen ten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número cuarenta y don.— 
En la villa y corte de Madrid á 8 de Mar
zo de 1902. En los autos declarativos de 
mayor cuantía procedentes del Juzgado 
del distri 'o de Buenavista de esta oapi-
tal que ante Nos en grado de apelación 
penden, seguidos entre partos, de l a u n a , 
como demandante, hoy apelante, el seflor 
Abogado del Estado, en representación de 
la Hacienda pública, y d^ la otra, como 
demandados, do fia Fernanda Garoelán 
Estébez y su esposo D. Honorato Pérez 
Escobar, mayores de edad, propietarios, 
veoinos de Vülarrubia de los Ojos, repre
sentados por el Proourador D. Federloo 
del Rio y defendidos por el Letrado don 
Tomás Hernández, y dofla Alejandrina 
Oliver, D. Mateo Par ras , D. Saturnino 
Pérez y Ostolaza. D. Manuel Par ras Gar-
celán y los interesados en la causa ori-
minal seguida contra el último en el Juz
gado del Hospicio por el delito de robo, 
todos los cuales fueron declarados en r e 
beldía en la primera i n s t a n c i a y con
tinúan en este estado, sobre teroeria de 
mejor dereoho. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia apela
da por la que se declaró que á todos y 
cada uno de los demandados en esta ter 
oeria al principio oitados les debía ab
solver y absolvió de la demanda sobre 
preferencia de dereoho contra losmismos, 
interpuesta por el Abogado del Estado, 
de feoha 29 de Enero de 1899, y firme que 
sea esta sentencia, póngase testimonio de 
la misma en los autos ejeoutivos de su 
razón para los fines que haya lugar , sin 
hacer especial condenación de las costas 
causadas en ninguna de las dos instan
cias . 

Asi por esta nuestra senteneía, euyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará, mediante la rebeldía de los 
que se expresan al prinoipio, lo pronun-
oiamos, mandamos y firmamos.=Rioardo 
Maya, as Luis Ponoe de León. =Fede r ioo 
M u n s a ' v e . — José Aguilera Meiéndez. =• 
Fernando García Briz. 

Cuya sentencia fué publicada en 8 de 
los corrientes. 

Y para que conste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión n e c e 
saria, que firmo en Madrid á 2 0 d e Marzo 
de 1902. « A n t e mi, José Almira. 

3 8 3 . - 5 3 2 . 
—B4.M ' 

Ü . José Almira y Rodríguez, Ofloial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte d ispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número cuarenta y uno.— 
En la villa y corte de Madrid & 8 de 
Marzo de 1902. En los autos que ante 
Nos en grado de apelaoión penden, 
procedentes del Juzgado de pr imera 
instancia del disirito de P a l a c i o de esta 
corte, seguidos p o r la Sindioatura del 
concurso dei Conde de Vegamar, que 
dejó de ser parte en esta Superioridad, 
con D . Carlos Ürake de la Cerda, Con* 
de de Vegamar , en concepto de con
cursado, mayor de edad y de esta ve-

oindad, representado por el Proourador 
D. Pedro Gauna y defendido por el 
Abogado D José Luis Pooc.e de León, 
D. Isidro Gibello Meridierio, marido de 
dofla Mariana de la Orden, respecto del 
cual se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l , y en ouyos 
autos ha sido también parte el Ministerio 
Fiscal , ¿obre culpabilidad del concursa
do y administración de sus bienes. 

Fallamos: Que debemos revooar y re
vocamos la sentencia apelada, declaran
do no haber lugar á la culpabilidad del 
c o n c u r s a d o D. Carlos Draka de la Cerda, 
Conde de Vegamar , y se confirma en 
cuanto no se accede á la administración 
judicial pretendida por la Sindioatura, 
sin hacer expresa condenación de costas, 
y devuélvanse los autos al Juzgado con 
certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentenoia, cuyo 
encabezamiento y fallo se publicará en 
el Diario de Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, io pronunoiamos, manda
mos y firmamos.«Ricardo Maya .«-Fe
derico Monsalve.=José Agailera Meién
dez .—Fernando Garoía Briz. 

Cuya sentenoia fué publicada en 8 de 
Marzo corriente. 

V para que conste y se inserte en el 
B u t E r i M O F I C I A L de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece
s a r i a que firmo en Madrid á 20 de Marzo 
de 1902. = Ante mí, José Almira. 

383.—638. 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Eugenio de Ley va y Basabru, Co

mandante de infantería con destino en la 
Comisión l iquidadora de la I n s p e c c i ó n 
de la Caja general de Ul t ramar y Juez 
instructor del expediente adminis t rat ivo 
que por cobro indebido de cuotas de re
patriación estoy inst ruyendo. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo, p a r a qne oomo testigo se p r e 
sente en el térmioo de quiuoe d í a s , de 
diez de la mafiana á una de la tarde, en 
esta Plaza de Madrid y Juzgado de esta 
Inspección, situado en el Palacio de 
Buenavista (Ministerio do la Guerra) , y A 
contar desde la feoha de su publioaoión, 
á declarar en el expediente adminis t ra
tivo que en el mismo se instruye, el sar
gento repatr iado del Ejército de Cuba y 
del regimiento infantería de la Habana , 
número 66, Luis Arias VlllalÓD, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1902. 
= E 1 Comandante, Juez instructor, Eu
genio de Leyva . 

383.—553. 

D.Antonio Pons y San: yo , pr imer 
Teniente de la tercera oompafila del de 
cimocuarto terc io de la Guardia civil . 

Hallándome formando expediente co
mo Fisoal especial, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro 
vinoia de Madrid, para depura r el acto 
humanitario realizado por el oabo de la 
tercera oompaflU de dicho decimocuar
to teroio, Lorenzo G a r c í a Garoía , y 
Guardia segundo de la misma un idad , 
José Machín Natividad, oon motivo de la 
inundación ocurrida en la casa núm. 4 
de la calle de Lugo, de esta oorte (Cua
tro Caminos), el día 19 de Ootubre del 

' afio próximo pasado, he dispuesto se pu-
I buque el presente edioto á íin de q u e si 

por a lguna persona se desea haoer m a n i 
festaciones en pro ó en contra de dichos 
individuos y referentes al acto human i 
tario que se depura puedan haoerlo en 
esta Fiscalía especial, sit* en **l paseo le 
Areneros, núm l l , cuartel de la Guard ia 
oivil, en el término de quinoe días, á con -
tar desde la feoha de la publicación de 
éste. 

Madrid 22 do Marzo de 13 )2. = E1 pri • 
mer Teniente, Fisoal especial, Antonio 
Pons Santoyo. 

383.—554. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Francisco Romero Hernández, se

gundo Teniente del batallón do Cazado
res de Arapiies, número 9, y Juez i n s 
tructor del expediente de prevención de 
abintestato del Capitán que fué de este 
Cuerpo, D. Severino Llanas Salelles, que 
falleció el día 12 de Enero de 1902. 

Usando de las facultades que le conoe
de el articulo 386 del Código de Just ic ia 
militar, por este teroer edioto Hamo y 
emplazo á todos los que se crean here
deros legítimos del referido Capitán, pa 
ra que en el término de quince días , 
contados desde su publioaoión en los p e . 
riódioos oficiales, comparezoan en es te 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
ofloial en el ouartel de la Merced, oon 
el fin de aver iguar sus dereohos, pues 
asi lo tengo ordenado en diligenoia c . 
c te d ía . 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Marzo de 19 )2 .= El segundo Teniente , 
Juez instructor, Franoisoo Romero. 

383 —552. 
BADAJOZ 

D. Manuel Uoar Sohovartz, Capi tán 
ayundante del segundo batallón del r e 
gimiento de infantería Castilla, número 
16, y Juez instructor del procedimiento 
seguido por su falta de concentración 
oontra el reoluta destinado á este reg i 
miento Carlos Pomoró Rtvas. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al reoluta Carlos Pomoró Rivas, hijo de 
Felipe y de Mónioa, de ofloio art is ta , de 
veintitrés aflos de edad, y cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regalar , barba nacien
te, boca rega lar , oolor sano, frente r e g a 
lar y prodaooión buena, para que dentro 
del plazo de treinta dí»s, á contar del en 
que se pqbliqae esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
g rande de San Franoisoo, á responder de 
los oargos que le resaltan en el citado 
procedimiento*, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, enoargo tanto á las Autori
dades oiviles como militares dispongan 
lu vista y cap ta ra del referido individuo, 
y oaso de ser habido lo pongan á dispo • 
sición de este Juzgado , c o a d y u v a n lo así 
á la administración de justicia. 

Badajoz 8 de Marzo de 1902. = Manuel 
ü c a r . 

383.—550. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito del Centro de esta capital , en los 
autos promovidos por el Sr . D. J u a n 
Rodríguez, en nombre y representación 
de D. Santiago Ansina, como Presidente 



Martes l .
e Abril à* 1902 

de la Sociedad especial minera «La An

tofiita», ooütra la Sooiedad de igual oía

se «La Salvador*», sobre rescisión de un 
contrato de arriendo de la mina «Desea

da» é indemnización de danos y perjui

cios, ha dictado la'sentenoia cuyo enca 

bezamiento, parte dispositiva y publica

ción son del tenor siguiente: 
Sen'encia — En la villa de Madrid á 

tres de Marzo de mil noveoientos dos". El 
Sr. D. J u a n Francisco Ruiz y A n d r é s , 
Juez de primera insunc ia del distrito 
del Centro de la misma, habiendo visto 
estos autos civiles ordiuarios de mayor 
cuant ía promovidos por D. 'Sant iago 
Ansina, mayor de edad, casado, propie

tario y vecino de esta corte, en oonoapto 
de Presidente de la Sooiedad espeqial 
щ т е г а titulada la, «Anioflita», represen

tado por el Procurador D. J u a n R o d r í 

guez y Vázquez y defundido por, el Le

trado D. ttimón Alonso y Torres , ooü

t ra ia Sociedad minera anónima mercan

til «La Salvadora», la que ha sido de

olarada en rebeldía por no haber com

parecido en autos sobre rescisiónjde con 
!• a n ó indemniz ición de perjuioios y . . 

Fallo; Que estimando procedente la 
demanda interpuesta por U. Suntiago 
Ansina y Torres, como Presidente de la 
Sociedad especial minera «La Amoni

ta», d íbo declarar y declaro resoindido: 
el contrato de arriendo de la mina « D e 

seada.», celebrado en esori tura de cator

oe de Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno entre aqué la y la Sociedad minera 
anónima mercantil denominada «La 
Salvadora» ante el Notario de esta corte 
D . Eulogio Barbero, y se declara al pro

pio tiempo no haber lugar A la indemni 
zaoión de daños y perjuioios que ae pre 
ténde, no haciéndose expresa condena 
olón de costas. 

Así por esta mi sentencia, que se noti

flearA A la p%he demandada , med : an te 
so rebeldía, por «diotos que se publ ica

ran en los periódicos o f i c i a l e s , según dis

pene la Ley, ca1

80 de no solicitarse la no

tificación personal dentro del término 
de quinta din, lo pronunció, mando y fir

m o ^ Juan Francisco Ruiz. 
Publicación —Leída y' publicada ta 

la sentencia anterior por el Sr. D. Juan

Francisco Ruiz y A n d r é s Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro 
de la misma, hallándose celebrando 
audiencia pública en Madrid A tres de 
Marzo de mil noveoien'os dos, de que 
yo el Escribano doy fe. = Ante mí, L. Ra

món Aguado y Oria . 
У en atenoión á ignorarse el domicilio 

d é l a Sociedad demandada «La Salvado

ra» y para que sirva de notifloaoión A la 
misma, de conformidad oon lo dispuesto 
en el articulo setecientos sesenta y nue 

ve, en relación oon el doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento civil , 
expido la presente para su inserción en 
loe periódicos ofloiales y fijar en el sitio 
de costumbre del Juzgado, que firmo en 
Madrid A veintiséis de Marzo de mil n o 

vecientos dos. = V . ° B ^ ~ R u i z . =  E I Ao

tuario, L. Ramón A g u a d j y O r i a . = E s 
copia: L. Aguado y Oria. 

97.—P. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi 
denoia del Sr . Jut z de primera instancia 
ae! distrito del Congreso se hace saber 
que el día treinta de Abril próximo' y 

Jazgado la venta en públloa subas ta de 
la finca siguiente: 

Finca.—El ouarto lote de loi cuatro en 
que fué dividida la posesión t i tulada de 

Vista Alegre», si tuada en término m u 

nicipal de Canillas, A [a izquierda dé la 
oárretera de Aragón, hoy denominada 
calle de Vista 'Alegre, conooidos esto* s i 

tios en Madrid oon el nombre de Ventas 
del Espíritu Santo, pasado él puente ten

dido sobre el Abrofiigal. El lote que se 
describe, considerado como flooa inde 
pendiente, le fotman el pabellón ó casa 
número diez y el número once que esta

ban señalados anteriormente con los n ú 

meros treoe y quinoe; pertenecen ambos A 
la misma calle de Vista A legré ó ca r r e 

tera de Aragón, cuyo último número co 
rresponde al hotel. 

Cuya finca ha sido tasada en la canti

dad de ciento cincuenta mil pesetas, su

bastándose bajo las siguientes 

Condkiones 
1 . a El tipo de esta segunda subasta 

será las ciento cincuenta mil pesetas, re 
bajándose de ellas a! veinticinoo por 
ciento, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
suma con la expresada rebaja. 

2 * Los licitadores consignarán pre 

viamente en forma legal el diez por oien

to del tipo de la subasta, ó sea mil c i e n t o 
veinticinco pesetas, pndiendo licitar A 
oalidad de ceder. 

3.* El remjttJttMdxM 

4.* La pieza de títulos i^ueda de m a 
niflesto en Escribanía, debiendo confor

marse con ellos los licitadores, sin dere 
cho A exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid ú veintiséis de Marzo 
de mil novecieutos dos .=José Gaioía Ro 
mero. = El Escribano, por habilitación 
Diego Sánchez. 

«n j o f a i n a *»• "VM "~«r  | 
en el Juzgado de primera instancia de 
Zaragoza, se ha señalado el día diez y 
siete de Abril próximo, y hora de las 
d r o e ' e n la Safa audiencia de Su Señor ía , 
s i t i en el piso principal del edifioio de 

reconocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no ío verif l 0 a . 
1 . parará el perjuicio A que haya h i g a r 

'Madrid'17 de Marzo de 1902 =v* B 0' 
=sLuis María de Mesa y Martín. =E1 $ e 

quelles, oalie del General Castaños, n ú  oretarío, Mariano Ordas. 3 8 1 .  4 4 5 
mero uno; haolendo presente qué se a d 

mitirAn posturas A la t a t a l i d a d bajo el 
tipo de Cinouenta y seis mil cuat rocien

tas noventa y cuatro pesetas veinticinco 
oéntimos en que han sido ta 3>i las por 
los Ingenieros agrónomos D. Julio O ' . M O 
y D. Miguel Padil la, Director y Subdi

rector respectivamente dé !a Granja E x 

perimental de Zaragoza , y en el caso de 
no presentarse proposición por el todo se 
admitirá por la mitad, y si tampoco se 
presentare, se admitirán 'posturas por lo 
tes de cinouenta botellas oadk uno, cu

yos precios se entieh'de que son en bo

dega, siendo de cnenta del rematante 
todos los gastos de acarreo , impuestos de 
Consumos y demáá, y que las botellas 
que están encajonadas por docenas, y 
medias; tienen un sobreprecio de setenta 
y cincocéntimOH, y cincuenta, respectiva

mente, por razón de embalaje; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendó 
haoerse A oalidad de ceder el remate á 
un tercero, y que para tomar p a n e en 
la subasta deberán los licitadores con

signar previamente en la Mesa del J u z 
gado el diez por ciento de*f valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta , 
sin cuyos requisitos no sarán admitidos. 

• Madrid veintiséis de Marzo de m i no

vecientos dos. = V.° B w
=Jo3ó García Ro. 

ine ro .«El Escribano, Rafael Valdivieso. 

98.  P . 

9 6 .  P . 
_ J S^._ '(' •

 1 n.Vaj v 
Por el presente y én vir tud de provi 

dencia dictada por el Sr. Juez d i pr ime 
ra instancia déld is t r i to del 'Congre o de 
esta corte y para pago de costas causa 
das en los autos de testamentaría de don 
Benito Garciga, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, de lo siguiente: 

Dboe mil ciento sesenta y cinco bote 
lias de Cognac tmscatc l , valoradas en 
tres pesetas cincuenta céntimos cada 
u n a . ' ' • 1 í , : ^ " ' ¡ 

Cinco mil ciento cincuenta y siete de 
Cogñao español , A dos pesetas cincuenta 
céntimos cada u n a . 

Ciento veintiséis de Ginebra; A dos pe

setas1 oada una . 
Treinta ídem de Kirsoh, A cuatro pe

setas cada una . 
Y doce de Curasao, A dos pesetas oin • 

cuenta céntimos oada una; todo lo que 
es parte de las existenci al n i c in a das 
en las bodegas de la posesión l lamada 
e T o r r e de Castillo», en ei pueblo de Pas

triz, término de Zaragoza . 
Los referidos Cognac y1 fleo^es, esme 

radamente elaborados por D. Beoito Go

•rrlga con los vinos recolectados en la 
finca de que se ha hecho mérito, vienen 
anunciándose haoe más de quince años 
y tueron premiados en las Exposicio

nes de Barcelona de mil ocbooientos 
¡ochenta y ocho, París mil ochocientos 
,ochenta y nueve y Chicago mil o o h n i e n 
tos noventa y tres; y para su remate, 

El Sr. Juez de primera instancia del. 
distrito del Congreso, enjuicia ejecutivo 
promovido por D. J u a n Sal monte y Sal 
gueiros contra D. Santos GouzAloz Con 
de y Baleatos, por auto 4 e cuatro de Ene 
ro último, despachó mandamiento de 
ejecución contra los bienes de l deudor 
por siete mil pesetas do principal, inte

reses legales y costas, y requerido de 
pago el deudor, se practicó ei embargq/ 
de bienes del mismo,...;; ^ ^ ^ o o^n- Ü 

Y en providencia de veinticuatro del 
oorriente, ha acordado, por. ignorarse 
hoy el domioilio d e ü . Santos González 
Conde, que se le cite de remate para que 
en término de nueve días pueda oponer 

se A la ejecución si le c i n v i n i e r e . 
Y por la presente oito de remate en 

forma al D Santos G mzález Conde por 
el término y A los fines expresados , que 
dando A su disposición en mi Escr ibanía 
las copias de la demanda y documentos , 
y previniéndole que, de no oompareoer , ' 
le pararA el perjuicio A q u í hubiere l u 

gar en derecho.  --L-y av-T\«Vi 
.Madrid veintiséis de Marzo de mil no

vecientos d o s . = V . ° B.*=Bl Sr . J u e z , 
José García Romero. = Ei Escr ibano , 
P . 11., Diego S á n c h e z . 

9 9 — P . 

J u z g a d o s munic ipa les 

hora de l*s doce tendrA lugar ante este v que será simultAneo en esta oorte y 

AUDIENCIA 
En virtud de' 'providencia del  r . don 

Luis María le íkesa y M:u'.ín, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Au i iencia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza A 
Raimundo Suárez y González, ouvás ,le

m u oirounstancias y actual paradero se 
| Ignoran, para que en término de segundó 

día comparezca en dicho Juzgado A ser ' 

BÜENAV1STA 
En virtud de aouerdo del Sr. Jaez tatu 

'nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se oi'.a y llama A 
José Morol Bernal, qu^ dijo vivir en i s 

plaza vieja de Chamberí , núm. l , y e a j & 

aotualidad se ignora, para que campa, 
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, pisosegundo, el dia 
10 de Abril próximo, A las die2, A celebrar 
juioio de faltas por lesiones, con los testU 
gos1' y demás' medios de prueba de qn e 

intente valerse; bajo apercibimiento d« 
que, de r.o verificarlo, le parará el 
perjuiolo á que haya lugar eu derecho. 

Madrid 20 de MaVzo de 1902. = V.° B.» 
Emilio de la Pridá . = E l Secretario, N 

383. 535. ' 

{.v.^NCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

elSr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha'de h o y . se cita por 
el presente A Petra Morales Nájera y 
BonifacioMartin para que el dU 2l de 
Abril próximo, á las diez y media horns, 
oomparezoan ante esta Audlenoia, sita 
Esgrima, número 7, principal, á celebr.ir 
un juicio de faltas. 

Y con el flñ de que sea inserto el edic

to anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 17 de Marzo de 1902. = V 0 B . ° = Aloa

so Colmenares. =E1 Secétario, Francis

co Alvarez de Lara . 380.—428. 

LATINA 

I En virtud de provideno ! a del Sr. don 
Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del diatyittMtela Litina', pa cita y lljfma 
por té*rrafno*de oinco'd{as.\ PedTO Al varez 
Pereira, de veinútrés aflos, naturald« 
Lugo, provincia de ídem, de estado solte

ro,) ocupaoión sirviente, que dijo vi?ir U 
la calle de Atocha, 123, bajo, A fin de qua 
comparezca en l a Sala audieuoia de esW 
Juzgado, sito en la oaPo de las Maldona

das, núm 11, prinotpal, para la praotio* 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no oompareoer, lo 
p . i i r á e l perjuicio que. h a y a lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1902 = V . ° 
López y Avilés. = El Secretario, Lio«3n

oi

** 
do Julián Fernández García . 

i . 172.374. 

En virtud de providencia del Sr. D W

*J 
nuel López y Aviles, Juez municipal d«l 

distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de cinco días á Antonio P»rdo? 
López, de treinta y ocho años, natural de 
Madrid, provincia d e ídem, de es tá d o °** 
sado, ocupación tapicero, y que dijo * 
vir eb ln calle de Zurita, núm/25 , • 
á Ün de que comparezoa en la S r t , a

c í í j e 

dienoia de este Juzgado, sito en 1* c 

de las Ma! Ion i d a s , núm. 11, P r i n 0 l p * n ' . 
I para la práctica de una diligencia P e ^ 

dienta en el mismo; apercibido q i e 

no comparecer, le parará el perjm 0 1 

que h a y a íngAr. 0 0 / 
Madr id 10 d e M u z o de 1902= 

=López yAvl lés ' . ^El Seoetario, U 
c iado Julián Fernández García. 

¿i 
0 * 

Eaonela típolitográlica del HoeP»*0, 

!•»« T e l e f o n e 


